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Acta N" 3276 (A.S.O.C.D, N' 3276129 l0p.l2025l
Resolución N' 0352-00-2025

"POR LA CUAL SE DECLARA DESIERTO ET LLAMADO ABREVIADO A CONCURSO DE TíTULOS, MÉRITOS Y

APTITUDES PARA CUBRIR UN (1) CARGO DE DOCENTE MEDICO II CON FUNCIONES DE MEDI€O DE

GUARDTA - JEFE CtíNtCA MÉDICA EN EL SERvtCtO DE EMERGENCIAS ADULTOS DE LA FACUITAD DE

CIENCIAS MÉDICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN, Y SE APRUEBA UN NUEVO

LLAMADO,,..

VISTO: El orden del día

La nota con ME Ne 5073/2025, de la Prof. Dra. Sandra Samudio, Jefa del

Servicio de Emergencias Adultos, por la cual solicita nuevo Llamado a Concurso de Títulos, Mér¡tos y

Aptitudes, para cubrir un cargo de Docente Médico ll con funciones de Médico Especialista, en vista a que

no se postularon profesionales a dicho cargo en el concurso aprobado por Resolución D Nro. 598/25. Al

respecto, dicho perfil cuenta con !l§[g-B!elq de la Dirección Asistencial.------

CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del

Rectorado de la Un¡vers¡dad Nacional de Asunción, "POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE

coNcuRsos PARA EL NOMBRAMTENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACTÓN Ot rU¡'taoNa?Ds EN U UNA". --

La Resolución CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta

Ne 3130, que establece los Procedimientos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Méritos y

Apt¡tudes en la Facultad de Ciencias Médicas de la UNA, de la s¡guiente manera:

ptocEDtMErros tf{§cBroó A cor{clrRso EvAurAoór{ DE clrRrlcl,ruú vnaE P€rloDo DE TAola§ Y R€ctaM(xi

ptÁiaos ctNco (05) Días HÁBlt€s rREs (03) DfAs HÁBLES clNco (os) Dfas HÁBlLEs

La Resolución cD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne

3116, por la cual se aprueba la propuesta de Carta de Comprom¡so a ser suscr¡pta por postulantes, en caso

de que el horario del cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo vigente al momento

de presentarse en los diferentes llamados a Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes en la lnstitución. ---
La Resolución CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta

Ne 3157, por la cual se establece el plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la

aprobación del resultado del Concurso de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes por parte del Consejo D¡rectivo, para

que el ganador del mismo se presente a asumir efect¡vamente el cargo, presente renuncia a otros cargos

en caso de ex¡st¡r superposición horaria, y en general, real¡ce todas las tareas tendientes y necesarias para

el nombramiento o contratación derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el siguiente

postulante en orden de prelación del concurso respectivo

La Resolución CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta

N9 3778,'POR LA CUAL SE ACLARA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACI TÓN PEDAGÓGICA PARA

LOS FINES DE LA DOCENCIA EN ED N SUPERIOR CONFORME A LO ES LECIDO EN LA LEY N9c

*rrstÓN tÚsrt¡uctoNAl
Formar profes¡onales en C¡enc¡as de Ia Salud

vtstÓN tNsttTucroNAL
Ser rcconoc¡da nac¡onal e por Ia excebnc¡a y

//et/:n,
con

l¡derazgo, valores ét¡cos y capac¡dad de gest¡ón que respondan a
/as ,ecesidades de salud de la población y con rc$ponsab¡l¡dad
social.

l¡derazgo en fomac¡ón de profes¡onales do la salud a trvés de
programas acadéñ¡cas que conteñplen la ¡nvest¡gac¡ón e ¡nnovaelón
tecnológica. con comprotn¡so soc¡al y ñedioamb¡ental.
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ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA,, .

La Resolución CD Ne 1077-00-2024, "POR LA CUAL SE APRUEBA CON

CAMBIOS, LA PROPUESTA DE MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE LA

ENSEÑANZA"

Las d¡spos¡c¡ones legales y reglamentarias vigentes

EL CONSEJO DIRECTIVO DE tA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,

RESUELVE:

O352-O1,-2O25 DECTARAR DESIERTO el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Méritos y Aptitudes para

cubrir un (1) cargo de Docente Méd¡co ll con funciones de Médico de Guard¡a -Jefe Clínica

Médica en el Servicio de Emergencias Adultos de la FCM/UNA, aprobado por Res.598/2025.

0352-02-2025 APROBAR un nuevo llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Méritos y Apt¡tudes para

cubrir un (1) cargo de Docente Médico ll (Línea 695.900, lL 599, Cat. U80) con func¡ones de

Médico de Guardia - Jefe Clínica Médica en el Servic¡o de Emergencias Adultos de la

FCM/UNA, por el término de cinco (5) días hábiles, a part¡r del día miércoles 07 al martes

13 de mayo de 2025.-------------

0353-03-2025 DISPONER que las inscripciones para el concurso se realizarán en I fechas indicadas en el

artículo precedente, en la Secretaría General - San Lorenzo de la NA, en el horario

de 07:00 a 13:00hs

Lic. RAQU L GIL MARTINEZ Mg. Prof. Dr. OSMA M. CUENCA TORRES

Secretar¡a de la Facultad Decano
C.C. Dire€cióñ de Gestióny D€sarollo de I Talento Humano, Cátedrá/Opto./Servicio, Dpto. de Selecció¡, Dpto. de Concursot, PregradoWeb, Archivo

frrrstÓN ,Ns|r¡ucto Al
Forñar profesionales en C¡encias de la Salud ¡nnovadores, con
liderazgo, valores ét¡cos y capac¡dad do gestión que respgndan a

/as necesrdades de salud de la población y con responsab¡lidad
soc¡al
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Acta N" 3276 (A.S.O.C.D. N"3276 29lO4l2O25l

..//..'2i) Resolución N" 0352-00-2025

4995/2013 'DE EDUCACIÓN SUPERIOR' QLJE DEBEN POSEER TODAS LAS PROPUESTAS DE PERFILES

PRESENTADOS POR LOS JEFES DE CÁTEDRAS, DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS EN EL MARCO DE LOS

CONCURSOS DE T:TULOS, MÉRITOS Y APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN LA INSTITUCIÓN PARA EL ACCESO

A LOS DISTINTOS CARGOS ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLUYE LA' CAPACITACIONES,

DIPLOMADOS, ESPECIALIZACIONES, MAESTRíAS Y DOCTORADOS DESARROLUDOS EN ÉSTA ÁREA,,. _-.------

La Resoluc¡ón CD Ne 0297-00-2022, "POR LA CUAL SE ACTUALIZAN LOS

PROCEDIMIENTOS A SER IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y

APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN LA INSTITUCION PAFA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS

\
«

V'SIÓN 
'NSTTTUC'ONALSer reconocida nacional e intemac¡onalmente pot la excelencia y

l¡derazgo en fomac¡ón de prcfesionales de la salud a lravés de
programas aca.léñ¡cas que conteñplen la ¡nves¡¡gación e ¡nnovación
tecnológba, con comproñiso soc¡al y med¡oamb¡eotal.
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clRcuLAR Ne o821202s

Por la cualre comunica elllamado á Concurso deTítulos, Mér¡tos V Aptitudes, autorizedo med¡ante Resoluc¡ón CO. r 03S2-dL202S, poreltérminode

c¡ñco (5) dla. háblhs, a panir deldía mlércole§ 0r.l m.ñ.3 13 dc ñayo de 2025.

Los interesados deberán present¿r sus sol¡citudes de ¡nraripción portr¡plicado en Mes¿ de Entrada de l¿ Facultad -Sede San Loren¿o en la feche ind¡c¿da

anteriormente, en elhor¿rio de 07:m e 13:lro horas. -
D IG* t60tGo6

c,tR6O D:r oocente Medico f
co Fu clo ESr Méd¡co de Guard¡a -lete Clín¡ca Med¡ca

CAi{TIOAD: l{un)
DEPEI\IDENCIA: Servicio de Emer8enc¡as Aduhos, -

':Ill'EIGCAM6
fffuLos, MÉNffO§ Y APflTUDES:

fítulo de grado de Dodor en Med¡c¡ña y Ci.ugia de la FCMUNA u otras un¡vers¡dedes nac¡onales aared ¡tada s o extr¿njer¿s homoloBadas;

fítulo de Espec¡al¡sta eñ Medicina lnterña o Emer8entoloSiai
ftulo y/o Certificado de Estudios y/o D¡ploma que acred¡te la culminación de la Cápac¡tacióñ Pedagó8¡ca para losfines de la docenaia en Educacióñ

Super¡or conforme a lo establec¡do en la tey Ne 4995/2013 "OE EDUCáCIÓN SUP€RIOR" (Excluyente);

- Experienc¡a en elServicio de por lo menos 6 años;

frabajo en equ¡po;
- Gozar de ¡otoria honorabil¡dad;
- Proactividad
- Maneio de pac¡entes de emergenaias. -

CARGA HORARI,A: doce (12) horas semañ¿les

HoRARlo A CUMPLIR: martes de 19:00 a miércoles 07:00 hs

Door¡tt¡úÍrs iEqtf RDos:
a. Oos (2) copias de Curículúm Vitae, encu¿dernarión tipo espiral, con todos los avales correspoñdientes, firmados y fol¡ados, tamaño A4 o

can¿, confecc¡onados de acuerdo alformato establecido en la R€soluc¡ó¡ CD c 107r-OG2O2¡1, por lá cualse aprueba con camb¡os la pro-

puesta de modific¿c¡ón del sisteña de cal¡f¡cación de docentes médicos, Acta N" 3259 de fecha 15/10/2024.
b. Cuatro {4)fotocopias de Cédula de ldentidad Civ¡|, v¡Bente, autenticadas. -
c. Dos (2)fotostipo carñet actuali¡adas en colores (3'4 la med¡da). -
d. U n ( 1) Certificado de Selud fisico, origina/o fotocopia de cert¡ficado autentic¿do vía Escriban ía, exped¡d o por e I Dep¿rta mento de Seguridad,

Hi8¡ene y Med¡cina dellrabajo dependiente de l¿ Direcc¡ón de Gestión y Desarrollo del f¿leñto Humano de la FCM/UNA, ¿utorizado por

Retolución C.O. Ne 0516-@ 2024.
e. Un (1) Certificado de Sal¡rd mental, or¡E¡n¿|. -
f, Un (1) certificado de antecedente Policial, or¡g¡nal. -
g. Un (1) cenificado de Antecedente ludic¡al, oriS¡nal. -
h. un (1) Certificado de Nacimiento (en caso de no poseer adualmente una vinculaaión con le FCM/UNA). -
¡. Dos (2) Reportes del SINARH. -
j. Tabla de Horarios porcáGo. -
k. Cert¡fic¿do de frabajo con Carga Horar¡a y Horario pertinente emitido por l¿ Sede Ceñtral de l¡ lnatituc¡ón, en caso de poseer otros carSo§

en otr¿s lnstituciones Públ¡c¿s. -
l. En c¿so de contar cor superpos¡c¡ón entre cargos vi8entes con el coñcr¡Gado, el postulante debetá cornpletar la Cana Comprom¡so d€

Renuñcia, aprobada se8ún Resolución CD N'07640+2019, Acta N'3116. De no hacerlo se tomará como un ¡mped¡mento para acceder al

cargo y autoñáticameñte accederá al cargo el situ¡ente en Orden de Prelac¡ón del Concurso. -
rruraóiAmfrl[

tas sol¡citudes de inscr¡pción, disponibles en l¿ Sec.iüt de Concu¡sos de Títulos, Mér¡los y Apt¡tudes de la póq¡no web de la F¿cultad de C¡enc¡as Médicas
(www.meq u¡? py) -../int dispon¡ble medionte Códrgo QR'- serán present¿das en Mesa de Entrada de la Facultad, una vez verificedas las documenta-

ciones pert¡nenter por la Dirección de Gest¡ón y Desarrollo delfalento Humano, en el horar¡o de 07:00 a 13:m horas. -
No seráñ recepcionadas §olicitudes de inscripcióñ que no cueñien coñ la Plan¡lla de verificac¡ón de Doaurneataciones, expedida por la D¡rección de
Gestrón y Oes¿rrollo delTalento ¡lumano. -
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EL DECANO/ TCM.UNA
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